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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CO\STITUOOI\AL DEL ¡/UNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA OEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASO. M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓI, N CUIEruTS EN LO SUCESIVO SE LES DENCIVIINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA

PARrE EL (LA) C. IRMA VICTORIA HERNANDEZ ALEGRIA, A OUTEN EN LO SUCESIVO SE LE DENCX\¡INARÁ "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES

DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OUE DE OONIFORMIDAD CON EL ARTíOJLO 115 DE LA CoNSTII-UOÓ! POLTICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA COñ]STITUOÓ{ POLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1 , 2, 3

Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DMISIÓ{ TERRITffiIAL Y DE LA GC1ANIZAOÓÍ\i POLÍTICA DEL ESTADq CCI\ PERSOI,IALIDAD JURÍDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOO\ES PRIMORDIALES EL MBIERNO DEMOCRÁTI@ DE LA CCñ/UNIDAD PARA LA PROMMÓ{ DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOO.( DE LG SERVIOG PÚBLICG.
II. oI.,E LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRC,ANO U EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LG

ARTí'oJLG 64, FRAmÓ{ II, 65, FRACOONES I Y XXI, 69 DE LEY CRGÁNICA DE LG I\,IUNICIPI6 DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PG ENoE ESTÁ FAO.JLTADA PARA REALIZAR LAS A@ONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL U EROCIO DE SUS FUNOONES E EG-ITIVAS,

OJENTA CON DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAGA Y EFIOENOA DE SU GOBIERNO,

ENTRE LAS C!.JE SE ENCTJENTRAN LA DIREMÓ{ DE ADMINISTRAOÓ'I, PREVISTN POR EL ARTÍOjLO 73

FRAMÓN X DEL ORDENAMIENTO LECTAL CITADO
III. OUE EL ARTí'C.JLO 86 FRA@Ó\ III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@,

ESTABLECE OUE CGRESPONDE A LA DIREMÓ{ OE ADMINISTRAOÓI, TIR¡¡NR CONTRATG PARA LA

PRESTAoÓN DE SERVIOG PRGESIONALES, PREVIO AGjERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OJE SEAN

AUToRIZADG PARA LA REALZAOÓ.{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CCT.¡TRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓ.I DE SERVIOG. Y TOG AOUELLG NECESARIG PARA LA MRREGTA ADMINISTRAOÓ'{ DEL

AYUNTAMIENTo. DE CoÍ{FoRMIDAD COf{ EL ARTÍOJLO I94 FRACOÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓÍ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

IV. OUE CIN FECIIA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTíOJLO65 FRA@ÓN XVI, 71 PARRAFO

TERCERq 73, FRACOÓÍ\] IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRAMÓ! V DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@
DESIG{Ó AL M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, @fUOTITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADM INISTRAC IÓ N i

E ERoENDo LAS FAoJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍOJLG 86 DE LA LEY CRGANICA DE LG
MUNIOPICS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRA@ÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ\I

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OJE OJENTA CON FAOJLTADES PARA LA

SUSCRIPOÓÍ\ DEL PRESENTE CONTRATO.

V. OUE PARA LC6 EFECTG DE ESTE OOI,ITRATO DE PRESTAOÓÍ{ DE SERVIOG SEÑALA CCI',,IO SU DO\¡IOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO I4O1 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
VI. oUE EL RECIJRSo coN EL CI.JE SE OJBRIRÁ EL IMPGTE DE ESTE CONTRATO, SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EJ EROOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CoN BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

I. ES UNA PERSONA FíSICA, CON REGSTRO FEDERAL DE MNTRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRETARfA DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

II. OJENTA COf{ LA CAPAODAD J URÍDICA PARA OBLIGARSE EN LG TÉRMING Y OONDIOCNES MENOCT{ADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URÍDICO, ASf MISMO, TIENE LG CCT{oGMIENTOS Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CAE}O EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE MNTRATO.
III. MANIFIESTA C}JE SE ENOJENTRA AL CffiRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

IV. PARA EFEGTG DEL PRESENTE MNTRATq SEÑALA COMO SU DOMIOLIO PARTICIJLAR, 

III. DECLARAN "LAS PARTES" CUE:

I. HAN COT{VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE COÍ.]TRATO, EN LOS TÉRMING OJE DISPONE EL ARTÍ\CI.JLO 64

DE LA LEY OE PRESUPUESTO Y RESPOIISAE}ILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNIOPIC§, OBLIGÁNDGE A LG TERMING Y CONDIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE REMNOCEN

MUTUAMENTE LA PERSCT.¡ALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL olJE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE COI{TRATO.

II. oUE SE CE}LICIAN A oJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE COT{TRATO, ASf @MO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
y DEMÁs Dtspmtoo\Es LEGALES ouE RIJAN LA coNTRATAoó!, EJ ECUoór{ Y cIJMPLIMIENTo DEL

PRESENTE ACro JURfDtco, pG Lo ANTERIOR y ooN BASE EN LAS DECLARAoCTIES SEñALADAS

ANTERIGMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. . "EL PRESTAOOR OE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVIOG CO[/O

AUXILIAR, EN EL/LA CooRDINACIóN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE "EL

AYUNTAMIENTo", DESTINADG A FORTALECER EL DESARRO-LO DE LA ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA MUNIOPAL, ASf

COI,,4O A RENDIR LC§ INFORMES DE LAS ACNVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG Cü.JE DEBERÁ

PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO CXJE DESIG!E.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLICTA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MAXIMO SU

CAPAODAD Y CCT{OOMIENTG PARA C]JMPLIR SATISFACTORIAMENTE COI{ EL OBJ ETO DEL PRESENTE CONTRATq

DURANTE EL TIEMPoY FORMA OJE SE SEÑALE, EN CASO MNTRARq SERÁ CAUSA DE RESGSIÓ! DEL MISMO,

TERCERA. . ,EL AYUNTAMIENTo", PoR coTlcEPTo DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓN DE SERVIOO

PAC.ARÁ A "EL PRESTADoR DE SERVICIoS, A TRAVÉS DE LA DIRECOÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CCNSTITUoCNAL DE CENTRq EN EL DOñ,IoLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq

LA CANTIDAD DE i 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8OñOO M.N), ANTES DEL IMPUESTO

SoBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACG OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL

PRESENTE mNTRATO, MÁS PRESTAOO\ES ADIGOIIALES ESTABLEODAS POR LEY PACáDERAS A FIN DE AÑO

EN RELAOÓII A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU MNSENTIMIENTO PARA

EFE TUARLE LA RETENOÓ! DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTíoJLo 94 FRAGÓ{ v DE LA LEY DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA, Y LAS DEMAS PERMTTIDAS POR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" COIIVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCT'¡TRATO SERA A PARTIR DEL DÍA Of DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DÉ.2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" CO'JVIENEN Cü.JE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CCNTRATq ÉSTE NO

PoDRA PRORRoGARSE PoR EL SIMPLE TRANSoJRSO DEL TIEMPOY TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLICIA A I\¡ANTENER ABSOLUTA mNFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ!

A LC§ SERVIoG oBJ ETo DE ESTE AGJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DMJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSO{AS, FÍSICAS O J URíDICAS MLECTIVAS, SIN TENER EL

OONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO CONSDERE NECESARIq PORÁ REOJERIR A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS'. UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LG SER\r'IOOS

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDI@.

ocTAvA. . "EL AYUNTAMIENTo" PODRA DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE OOÍITRATO, SIN

NECESIDAD DE OO.JRRIR ANTE LG TRIBUNALES COI,4PETENTES O OUE EXISTA RESOUOÓI\¡ OE UNR AUTGIDAD

JUDIoAL o ADMINISTRATIVA. SIMPLEMENTE @N EL REOJISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, COMUNIOJE SU DEOSÓI\¡ PG ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". CON ON@
DfAS NATURALES DE ANTIOPAOÓN, POR LOS SIGJIENTES MOTIVG:

oJANDo oGJRRAN RAZC}.¡ES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CoRRESPOt¡DIENTE DE EO56-102; PoR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESoS DE "EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR MUTUO CO\SENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PG ASÍCONIVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍMISMq PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE COI'ITRATq OJANDO"EL PRESTADOR

DE SERVICIOS" MANIFIESTE PoR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CCT{TINUAR OCN LG SERVIOOS GJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES; pEt-toÓt! oUE DEBERÁ DtRTGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC lÓ t¡ Oe lo¡,t lHlsrRAc lÓN,

CO\ ON@ DIAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NoVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PCDRÁ RESONDIR EL PRESENTE COI.ITRATq SN NECESIDAD DE OCIJRRIR ANTE

LC§ TRTBUNALES COI\¡PETENTES O OUE EXISTA RESOLUOÓ.I DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE mN EL SÓ-O REOJISITO DE COñ,,IUNICAR SU DEOSIÓ\ POR ESCRITO A "EL PRESTAOOR DE

SERVICIOS", PCR LG SIGJIENTES MOTIV6:

EN CASo DE CIJE "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EIEGJTE LG SERVIOG EN LA FORMA, TIEMPO

Y TÉRMING OC'i\]VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFORMES CIJE'EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REoJ|ERA; EL INCIJMPL|MIENTo poR PARTE DE "EL pREsrAooR DE sERvlclos" DE oJALoulER cLÁusuLA

CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DEctMA. - "EL AyuNTAMtENTo" No ADoUTERE Nr REmNocE cBLtGAoór! ALGJNA DE cARÁGrER LABGAL, A

FAVoR DE "EL PRESTADo R DE SERvIc |os" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓN Cü.ITRACTUAL OJE

@Í{STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍ'C.JL6 2 Y 3 DE.LA LEY DE LG TRABAJ ADGES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABASoo, PoR Lo oUE mN FUNDAMENTO EN EL ARTíCIJLO 3, FR{COÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRCOONI

DE REMUNERAooNES DE LG SERVIDORES PÚBLIG DEL H. AYUNTAMIENTO CCT{STITUOONAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRq TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 OEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRq TABAS6 "EL pREsTADoR DE sERvtctos" No SERÁ CCtISIDERADo CoMo TRABAJ ADOR PARA LOS

EFECTG LECiALES A OJE HAYA LUCIAR.

DÉctMA PR|MERA. - LA DtREmó{ DE ASUNTG J uRÍDrG TENDRÁ LA |NTERVENoÓ{ cuE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO ClJMPLIMIENTO DEL PRESENTE COT.ITRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . "LAs PARTES" oJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓN DEL PRESENTE MNTRATO

I\¡AN|F|ESTAN OUE EN EL MTSMO NO EXISTE DOLO, LESÓ.1, MALA FE, ERROR, Nl VIOO ALGJNO EN EL

CoI.ISENTIMIENTo CIJE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTO, RENUNOAN A GJALOUIER AOOÓI O:E SEI OERIVNOR

DE LO ANTERIOR.

OÉCIMA TERCERA. - LCs CC}.ITRATANTES COÍIVIENEN EN SCMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CCI{TRATq A LO D|SPUESTO EN LA LEGISLAOÓ'I OVlt- APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASO.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ.] Y OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CO\]TRATq
LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICGÓ.¡ DE LG H. TRIBUNALES COÍ\,4PETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO"EL PRESTADOR DESERVICIOS" A OJALOJIER

OTRO FUERO OUE, POR RAZÓÍ{ DE SU DON4IOLIO, PRESENTE O FUTURq PUDIERA CGRESPONDERLE.

LEíDOOUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL OOI{TENIDq ALGANCES Y FUERZA LEC1AL DE ESTE CCNTRATq CIJE

EN EL GJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD CUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

MNIFORMIDAD CON EL CON]TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LG TESTIG DE LA OCAITRATAOÓN DEL H, AYUNTAIV1IENTO DE

CENTRO. TABASO.

,EL AYUNTAMIENTO' PRESTADOR DE SERVICIOS'

ANO LASTRA C IRMA VICTORIA HERNAN ALEG RIA

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC. J

COO RDIN OR

LtC.

SUBDIREC
N¡GAL LIG IA O.ÁN HIDALGO

DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CCNTRATO DE HO IGARIG ASIMILADG A SALARIG, OUE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNfAMIENTO CONISTITUGONAL DEL MUNICPIO DE CENTRO. TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA. PRESIDENTA N¡UNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DIRECToR DE ADMINISTRAOÓ.], A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL

AYUNTAMIENTO''¡ Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. IRMA VICTORIA HERNANDEZ ALEGRIA, A oJIEN EN LO

SUCESIVo SE LE DENOÍ\iIINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DíA 01 DEL MES OE ENERO DEL

AÑO 2024.
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